
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00213 

Subsanada en debida forma, y teniendo en cuenta que la anterior solicitud 
cumple los presupuestos establecidos en los artículos 183 y ss del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las  8:00 a.m. del día 1° de noviembre de 
la presente anualidad, a efectos de llevar a cabo la prueba extraprocesal de 
interrogatorio de parte, que deberá absolver MARTA CATALINA PONTÓN 
BERNATE en su calidad de socia de TR3S S.A.S., por cuenta de la 
convocante NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S., en la audiencia virtual que 
se adelantará bajo los lineamientos de los artículos 103 del CGP y 2° y 7° 

de la ley 2213. 

La secretaría del Despacho adelantará las gestiones pertinentes, con el fin 
de dar a conocer oportunamente el link para la celebración de la audiencia 
virtual. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al convocado en los términos de 
los artículos 291 a 293 ibidem,  o acorde con lo dispuesto en el artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022.  

TERCERO: RECONOCER personería al abogado CARLOS SÁNCHEZ 
CORTÉS, para actuar como apoderado judicial de la parte convocante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 97 
fijado el 3 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  
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